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PERDIDAS Y 
ANULACIONES   

  

QUELAN ANULADOS 
Por extravio los cheques 
"165097 at 165900 de 
| EDUARDO VILA cuenta co 
» felente 12-45892 4 del Banco 
1 Popular De no haber quien 
l se oponga dentro de los 60 
+ días posterlores a partir de 
+ ta Úlima publicación, se lo 
[ declarará sin electo 

* QUEDAN ANULADOS 
| Por extravio los cheques 
- 965307 y 965388 de VAN 
* BILBAO cuenta corriente 
: 260831 3 det Filanbanco 
: Quien se creyere con derecho 
> sobre los documentos antes 
. mencionados, deberá pre 
' sentar la correspondiente 
> oposición. dentro de tos 

siguientes 80 dias a partir de 
| lapresente fecha 
* QUEDAN ANULADOS 
7 Por exfravio los cheques 122 
> al 130 de ANGÉLICA DE. 
| GARCIA cuenta corriente 
| 58134 8 del Banco del Pacifi 

co, duien tenga derecho de 
beerá reclamar dentro de 30 

* dias desde su ultima publica 
ción 

- QUEDAN ANULADOS 
1 Por exiravio los cheques 158 

al 720 de NANCY DUQUE 
> cuenta corriente 1266136 del 
¿Banco del Pacifico, quien 
' tenga derecho debeerá re 
clemar dentro de 30 días 
desde su última publicación 

+ QUEDAN ANULADOS 
Por extravio tos Cheques 424 
aj 430 de SONÍA AYALA 

+ ESPINOSA cuenta corriente 
Y 541877 del Banco del Pacítica, 
* quien tenga derecho debeerá 
reclamar dentro de 30 dies 

* "desde Su última publicación 

* QUEDA ANULADO 
* Por extravio el cheque 8973 
, por S/ 180965,45 de LA 
+ FAVORITA, cuenta corriente 
” 481686, Banco del Pacifico, 
" quien tengas derecho deberá 
reclamar dentro de 60 dias 

* desde su vitima publicación 

* GUEDA ANULADO 
Por extravia el Cheque 387 
por $/ 31000 de LEO 
POLDO ARROYO. cuenta 

  

“eorriente 595357, Banca del 
Pacífico, quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de 60 
dias desde su yitema publica 
ción 

QUEDA ANULADO 
Por extravió el chama min 

  

Marco Andino Salgado. 
Juicio N- 155-84-D- 
Actor; Fausto Enrique 
Suárez Andrade 
Demandado: ing. Marco 
Andino Salgado, por sus 
proplos derechos y en su 
calidad de Gerente de 
Represente Legal de Maq 
Vial S.A. "Maq Vial S.A.” 

Obieto: el pago de la su: 
ma de ciento seis mil ocho 
cientos sucres, valor de ta 
letra de cambio, los inte- 
reses legales, al máximo 
establecido por la Ley, las 
costas procesales y los ho- 

norarios de mi abogado 
defensor. 
Cuantia: no excede de los 
ciento cincuenta mil 
Sucres.- 
Citación: Conforme dis- 

pone el Art, 87 del C. de 
Procedimiento Civil.- 
Notificaciones: Casillero 
N- 155 del Dr. Angel Mi 

guel Arregui del Pozo.: 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO PRi- 
MERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

Quito, Febrero 17 de 1984.- 
Las 15520 minutos.- 
Vistos: La demanda que 
antecede, es clara precisa 
y cumple con los requisi- 
tos determinados por ta 

Ley, por lo que la acepta a 
trámite ejecutivo dispo- 
nléndose la citación con la 
demanda y esta providen 
cia al in3. Marco 
Andino Salgado, para que 
dentro del tercer dia de ci- 
tado pague el valor 

adeudado al señor Fausto 
Enrique Svárez Andrade 
o dentro del mismo térmi- 
no proponga excepciones, 
bajo prevenciones de 
sentencia. Para la cita- 
ción al demandado, hága- 
se mediante la prensa 
conforme dispone el Art. 
87 del Código de Procedi- 
miento Civil.- La cuantía 

por determinada.- Tóme- 
se en cuenta el casillero 
Judicial N- 155 para notifi- 

caciones al actor.- Citese 
y notitiquese- €) Oc. 
Pedro Gustavo Arias 

Romero.: Sigue la 
motificación.- Comunico 
para los fines de Ley.- Se 

pr ue ta ebnpación 
que tiene de comparecer 

3 juicio designando ca 

silbtero judicial.- 
Certítico.- 

Atiredo Sriialva Muñoz _ 
Er. 

28. FE684 : 0 

  

  

  
" DEMANDADA: La pre- m 
sentación de títulos del hi- 

  

te tres publicaciones por 

IN 
encuentra el lote de 
terreno materia de ta 
ditis, mediante. comisión 

ed ñíaon 

tote de terreno ubicado Dy 
en la parroquia Conoco 113 
to, cantón Quito, provin- jas 
cla de Pichincha, dentro leg 
de los siguientes Hinde- je. 
ros: NORTE.- Con | 
propiedad del Ministerio fa 
de Agricultura, es decir jej 

Y 
le 
5 

   
una totización del indi 
cado Ministerio; SUR.- 
Con terrenos de José 
Marla Fernóndez y 
Andrés Maposita; 
ORIENTE.: terrenos de 
la Cooperativa del Mi- 

nisterio de Agricultura y 

lá prensa en uno de los 
periódicos de mayor cir- 
culatión de la ciudad de 
Quito, a tin de que 
presinten en el término 
de 13 dias los titulos de 
propledad, con la histo 
ria completa de dominio 

y los planos sí los tuvie- 
ren y tijen domicilio 
dentro del perimetro 
tegal eñ esta ciudad de 
Quito para posteriores 
notificaciones, pre- 
viniéndoles que de no 
hacerlo, se presumirá 

librada al Teniente Polt- 
tico de la parroquia 
Cenocoto. Tómese en 
cuenta el casillero judl- 
cial N* 457 señalado por 
el peticionario. NOTI- 
FIQUESE.. €) Dra. 
Gladys de González, 
DIRECTORA NACIO- 

NAL DE TIERRAS DEL. 
JERAC.- Lo certifico.- £) 

SECRETARIO DE 
TIERRAS ENGDO. 

Lo que comunico a usted 
para los fines legales 

Ganadería; OCC|- 
DENTE.- terrenos del 
HERAC. 

PROVIDENCIA: 
INSTITUTO ECUATO: 

    

  

SUPERINTENDENC. 
EXTR 

DE LA ESCRÍTURA PUB 
DE LA COMPAÑIA “IN 
C.LTDA.” DE 

que carecen absoluta- 

mente de derecho.- Fi- 
lense carteles en tos 

parajes más frecuentá- ' TIERRAS DEL IERAC 
dos del lugár en donde se 

consiguientes. 
Raúl Arboleda 
SECRETARIO DE 

« ENGDO. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

E LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

*CECOM, COMPAÑIA ECUATORIANA DE MONTA- 
JES Y CONSTRUCCIONES S.A.” 

s 1.—CELEBRACION DE LA ESCRITURA PU- 
1— La escrirura publica 

en la ciudad de Quito, 
el Notario Público Dé 
Quito y ha sido aprob 
N* 11892 de 24 de teb; 
Economista Teresa 

berintendente de Compsi 
2.— Comparece al Otorga 

pública antes mMmenci 
Alberto Vicens Bayá, pd 
además, como apodérad 
Orteu Nus y José Mari 

  españoles y demiciliag ?.— COMPARECIENTES.: 
primeros y, en Barcelona; 

3.—La compañia se den 
CATALONIA C. LTDA; 
duración de 20 años. 

4.— Domicilio principal: 4 

provincia de Pichincha, 
5.— Objeto Social: promovi 

viviendas, vurbanizaciont 
edificaciones afines, 
arrendamiento de bienes; 
administración de inmul 
podrá desarrollar nin: 

señaladas en el artía 
Regulación Económica 
Público. 

$.— Capital social: 

  

57. 200 

BLICA.- La escritura pública de Constitución de 
la compañia anónima denominada "'CECOM, 
COMPAÑIA ECUATORIANA DE MONTAJES Y 
CONSTRUCCIONES S$.A.'”, se otorgó ante el 
Notario Segundo del Cantón Quito el 3 de tebrero 
de 1984; fue aprobada por la señora Economista 
Teresa Minuche de Mera, Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución N? 12906 de 23 
de tebrero de 1984 
La inscripción en el Registro Mercantit del 
cantón Quito, bajo el N* 183, torno 115, de 23 de 
febrero de 1984, 

Comparecen al otor- 
gamiento de la mencionada escritura pública los 
señores: Ing. Galo Flores, Ledo, Luis Flores, Sr. 
Antonlo Dotti y el Dr, Roque Bustamante; todos 
por sus proplos derechos, de estado civil 
casados; además el último de los nombrados en 
su calidad de Apoderado de la Compañía 
*'SICOM SOCIETA ITALIANA COSTRUZION! E 
MONTAGG! 5.p.A."los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 
ciudad de Quito, excepto “SICOM SOCIETA 
ITALIANA COSTRUZIONS E MONTAGGI 
S.p.A,”" y el señor Antonio Dotti que son de 

nacionelidad tatiana, 
3— DENOMINACION.-- La compañia se denomina .. CECOM, COMPAÑIA ECUATORIANA DE 

MONTAJES Y CONSTRUCCIONES S.A.” 
MIL SUCRES), «dividido 4.— PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración 
de S/, 1.000,00 (UN MIL SUI 

7.— integración del capital:    

8.— Nómina de sociós que col 
Rosendo Orteu Nus, José ).— OBJETO SOCIAL. El 
Vicens. 

9.— Los soctos de naclonalida 

.— DOMICILIO.- 

«Saldo a pagarse, el otros0ók. .-<ompsita—«- la ciudad-de Quito -can 

de la compañía es de quince años, 
El dbmicilio principa! de la 

ES 
Mismo nombre, provincia de Pichincha. 

objeto social de ia 
Compañía es el suministro, la construcción y et 
montaje de centrales termoetécriicas, hidroe- 

999-073 

E 

       

     

  

éctricas, diesel, turbogas, geotéfmicas, sube 
taciones 

cemento, de azúcar, petroquimicas, de bombeo, 
acerjas, oleoductos, tanques de alamacenaje, 
refinerías, acueductos, terminales, aeropuertos, 
puentes y otras instalaciones Industriales de 
similar importancia. 

7.— CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de DOS 
MILLONES QUINIENTOS ML SUCRES (57, 
2'500.000,00), dividida en dos mil quinientas 
(2.500) acciones ordinarias, nominativas e 
Indivisibles con un valor nominal de un mil (S/. 
1.000,00) sucres cada una. 

8.— INTEGRACION DE CAPITAL. El capital de 
ta Compañía está integramente suscrito. 

PAGADO. 

En numerario. 
POR PAGAR. 

.S/. 825.000,00 
/.1875.000,00 

/.2'500,000,00 
¡— NOMINA DE ACCIONISTAS.. Los accionistas 

que intervienen en la constitución de la 
Compañía en referencia. son los siguientes: Ing. 
Gato Flores, Lcdo. Luis Flores, Dr. Roque 
Bustamante, Antonio Dotti y “SICOM SOCIETA 
(TALIANA COSTRUZION! E MONTAGGI 
pa.” 

  

   
     

S.A. 
10.— RESOLUCION DEL. MICEI1.- El Ministerio de 

industrias, Comercio en Integración, autoriza a 
tas personas que a continuación se expresa, para 
que inviertan en la Constitución de la Compañia 
"CECOM, COMPAÑIA ECUATORIANA DE 
MONTAJES Y CONSTRUCCIONES S.A.”, de 
acuerdo a las modalidades indicadas en el 
cuadro siguiente: 
NOMBRE: *“SICOM, SOCIETA 
COSTRUZIONI E MONTAGG! S.p.A.'”” 
NACIONALIDAD: italiana 
RESOLUCIÓN MICEI: N* 81 de 31 de enero de 

ITALIANA 

ro DE INVERSION: Extranjera directa. 
MONTO DE INVERSION: S/. 495.000, 

   

    

FORMA DE PAG! n numerário.. 7 23.750,00 
POR PAGA: .S/,371.250,00 

S/. 495.000,00 

  

; . > a 
NACIONALIDAD: Haliana 
RESOLUCION. MICE!; N* 03 de 7 de enero de 
18. . 
TIPO DE INVERSION: Nacional. 
MONTO DE INVERSION: 57, 11055.000,00 
FORMA DE PAGO: En numerério....5/.263,750,00 

.5/.391,250,00 
-5/. 1055.000,00 

- Por resolución del MICE! y 
de acuerdo al Régimen Comúñ de Tratamiento a 
los Capitales Extranjeros, lá Compañia antes 
mencionada, es decir la que constituye, está 
calificada como "empresa nacional”. 

1.— FORMA DE ADMINISTRACION. La compa- 
ñia está gobernada por ta Junta General de 
Accionistas y administrada por el Directorio, 

Presidente y Gerente General, * 
REPRESENTACION LEGAL. La represen- 
tación legal de la Compañía, ta ejerce el Gerente 
General. 

ponpe-en Tolacimierto det público para tos 
fines legales consiguientes. . 

Quito, a 24 de febrero de 1984 ) 

        

Dr. Marcelo Icaza Ponce. 
SECRETARIO GENERAL. 

    Rosendo Orteu Nus, J 
y Mirana- 

ARS] 

  

y distribuciones eléctricas, plantas > E 5 e 
PICHINCHA 
Citación: -He 
suntos conoc 
nocidos de la 
RIAAR 

BENI 
Actor: Ca 

Galtardo, 
Gallardo, He 
de, Patrick 
Anita Lucía 
Ramiro Gall 
Juicio: inven 
Cuantia: Indi 
Competencia 

sorteo: 
JUZGADO 

DE toc 
PICHINCHA: 

de Enero de 
1O/400- Vistos 
da que antece 
reúne los der 
tos de Ley- Cc 
de defunción 
acompañado: 

ficado de MA 
ÑIA BENITE 
secuencia, se 
se encuentra 
sucesión de (2 
da causante y 
facción de los 
sucesorios- Pu 

te particular p 
$3 en uno de lo 

de mayor cir 
los que se ec 
ciudad; a la» 
te a los here: 
tos y descor 
que fué N 

Benitez, ser 
na elArt.y 

Procedin 
Cuéntese 
Procuradr 
de Pichir 
rechos 

represen 

la form: 
cuarent 
partes 
peritos 

taela 
pareci 
mism 
Proc 

 


